
AMPARO EN REVISIÓN: 211/2021

MATERIA: ADMINISTRATIVA

QUEJOSO Y RECURRENTE 
ADHESIVO: 
****** ***** **** *******

RECURRENTE:
DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE COLIMA 

MAGISTRADO PONENTE: 
MARTÍN ÁNGEL RUBIO PADILLA

SECRETARIO:
SERGIO FLORES TADILLO

Colima, Colima. El Tribunal Colegiado del Trigésimo 

Segundo Circuito, en la sesión ordinaria virtual 

correspondiente al treinta de diciembre de dos mil 

veintiuno1, emite la siguiente sentencia.

V I S T O S;
Y,

R E S U L T A N D O:

PRIMERO. Mediante escrito presentado el 22 de 

febrero de 2021 ante la Oficina de Correspondencia Común 

1 Celebrada conforme al Acuerdo General 8/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y 
circulares relativas.
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del Trigésimo Segundo Circuito,  ******  *****  **** 

*******, por derecho propio, demandó el amparo y la 

protección de la Justicia Federal contra las autoridades y el 

acto que a continuación se precisan:

III. AUTORIDAD RESPONSABLE: Se indica como 
tal a la siguiente:

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE COLIMA (IPECOL) […]

IV. ACTO QUE SE RECLAMA: En esencia lo es:
LA NEGATIVA PERSISTENTE DE HACER LA 

DEVOLUCIÓN DE LAS CUOTAS QUE EN SU 
MOMENTO SE ME DESCONTARON COMO 
TRABAJADOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
COLIMA Y QUE DERIVAN DE UN SALARIO EL CUAL 
ES IRRENUNCIABLE.

SEGUNDO. La parte quejosa narró los 

antecedentes del caso, no señaló terceros interesados, 

formuló los conceptos de violación que estimó pertinente e 

indicó como preceptos violados los artículos 1°, 18 y 127 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TERCERO. Por razón de turno el conocimiento del 

asunto correspondió al Juez Segundo de Distrito en el Estado 

de Colima, quien por auto de 24 de febrero de 2021 registró 

la demanda bajo el número 163/2021, y planteó returno a su 
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homónimo Juez Tercero de Distrito en el Estado de 

Colima.

CUARTO. Mediante proveído de uno de marzo de 

2021 el citado Juez Tercero de Distrito se avocó al 

conocimiento del asunto, ordenó el registro del juicio bajo el 

expediente número 185/2021, señaló hora y fecha para el 

desahogo de la audiencia constitucional y requirió a las 

autoridades responsables rindieran su informe con 

justificación.

QUINTO. Seguido el asunto por sus etapas 

procesales, el 14 de abril de 2021 el Juez de Distrito celebró 

la audiencia constitucional, y el 21 de abril de 2021 dictó 

sentencia en la que se concedió al quejoso el amparo y 

protección de la Justicia Federal.

SEXTO. Inconforme con dicho fallo, la autoridad 

responsable Director General del Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima interpuso 

recurso de revisión, del cual, la Presidencia de este Tribunal 

Federal en auto de 24 de junio de 2021, admitió el recurso 

registrándolo bajo el número de expediente 121/2021, así 
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como la revisión adhesiva interpuesta por el quejoso ****** 

***** **** *******.

El agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito fue notificado en términos de ley, y una vez enterado 

no formuló pedimento.

SÉPTIMO. Mediante proveído de 24 de agosto de 

2021 se turnó el expediente al Magistrado Martín Ángel Rubio 

Padilla, para la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Este Tribunal Colegiado de Circuito es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de 

revisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

107, fracción VIII, último párrafo, de la Constitución Federal, 

81, fracción I, inciso e), 86, 88 y 89 de la Ley de Amparo, y 38 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

asimismo con el Acuerdo General 3/2013 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, aprobado en sesión de 

veintitrés de enero de dos mil trece; pues en el caso se 

recurre una resolución dictada por el Juez Tercero de Distrito 
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en el Estado de Colima, con sede en Colima, Colima, 

circunscripción territorial donde este cuerpo colegiado ejerce 

jurisdicción.

SEGUNDO. Es oportuna la interposición del 

recurso de revisión principal y adhesivo, tal y como se detalla 

enseguida:

REVISIÓN PRINCIPAL

Sentencia
recurrida

Fecha de 
notificación

Surtió 
efectos

Plazo de 10 
días 

transcurrió

Fecha de 
presentación 
del recurso

Días inhábiles

21 de abril de 
2021

23 de abril 
de 2021

26 de abril 
de 20212

Del 27 de abril 
al 10 de mayo 

de 20213

7 de mayo de 
2021

24 y 25 de abril, 
1, 2, 8 y 9 de 

mayo de 20214

REVISIÓN ADHESIVA
****** ***** **** *******

Auto de 
admisión

Fecha de 
notificación

Surtió 
efectos

Plazo de 5 días 
transcurrió

Fecha de 
presentación 
del recurso

Días inhábiles

24 de junio 
de 2021

24 de junio 
de 20215

25 de 
junio de 
20216

Del 28 al 2 de 
junio de 20217

14 de mayo 
de 2021

No 
transcurrieron

TERCERO. En cumplimiento al acuerdo del Pleno 

de este Tribunal aprobado en sesión de 19 de noviembre de 

2019, se agrega al expediente copia certificada de la 

2 Tal circunstancia tiene sustento en el artículo 31, fracción II, de la Ley de Amparo.
3 Ello de conformidad con lo previsto en el arábigo 86 del ordenamiento legal en consulta.
4 Lo que se fundamenta en los numerales 19 de la Ley de Amparo y 143 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 
5 Foja 50 del amparo en revisión 470/2019, del índice de este órgano colegiado.
6 Artículo 31, fracción II, de la Ley de Amparo.
7 Artículo 82 de la Ley de Amparo.
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resolución recurrida, para debida constancia y efectos legales 

a que haya lugar.

CUARTO. La recurrente principal y el adherente  

expresó los agravios que estimaron oportunos, los cuales se 

tienen por reproducidos en este apartado, toda vez que 

tampoco es necesaria su trascripción, atento a lo dispuesto 

en el citado precepto 74, en relación con el 76, de la Ley de 

Amparo.

Apoya lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 58/2010 

de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de rubro siguiente: 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO 
ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN8.

QUINTO. Son antecedentes del asunto los 

siguientes.

Según se advierte de la demanda de amparo, el 

quejoso ****** ***** **** ******* reclamó de la autoridad 

que señaló como responsable:

8 Novena Época. Registro: 164618. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Mayo de 2010. Materia(s): Común. 
Tesis: 2a./J. 58/2010. Página: 830. 
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 La negativa persistente de hacer la devolución de las cuotas 

que en su momento se me descontaron como trabajador del 

H. Congreso del Estado de Colima y que derivan de un 

salario el cual es irrenunciable.

De dicha demanda conoció el Juez Tercero de 

Distrito en el Estado de Colima, quien la radicó con el número 

185/2021.

Seguido el juicio por sus etapas, mediante 

sentencia de 21 de abril de 2021, el juez de Distrito concedió 

el amparo y protección de la Justicia Federal, para los efectos 

siguientes:

 Con fundamento en el artículo 77 de la ley, se concede la 

protección constitucional para el efecto de que la autoridad 

responsable acredite haber concluido el trámite de 

devolución de cuotas solicitadas, esto es, entregar al 

quejoso de manera inmediata las aportaciones que realizó al 

fondo pensiones del Estado de Colima, como se ordenó en 

el oficio *******.

SEXTO. Resulta innecesario analizar los agravios 

hechos valer por la señalada como autoridad recurrente, 

como la sentencia recurrida y los argumentos expuestos por 

B
R

IC
IO

 JA
V

IE
R

 L
U

C
A

T
E

R
O

 M
IR

A
N

D
A

 
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b4.6f 
24/02/22 19:33:02

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



8                                  AMPARO EN REVISIÓN 211/2021
MATERIA ADMINISTRATIVA

el quejoso en la revisión adhesiva toda que ha sobrevenido 

una causa de improcedencia en el juicio de amparo.

En efecto, mediante escrito presentado de forma 

electrónica el 27 de octubre de 20219, el quejoso  ****** 

***** **** ******* informó a este Tribunal Colegiado que la 

señalada como autoridad responsable le hizo la restitución 

del numerario materia del juicio de amparo; al respecto dijo:

Amparo en Revisión Expediente No. 211/2021

H. TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
COLIMA, COLIMA P R E S E N T E

******  *****  ****  *******, en mi carácter 
de parte quejosa y recurrente adhesivo en el recurso de 
revisión cuyo número al rubro se indica, con el debido 
respeto comparezco a; 

                 E X P O N E R:

Por este medio hago de su conocimiento que la 
responsable Director del Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, ha dado cabal 
cumplimiento a la sentencia emitida por el C. Juez Tercero 
de Distrito en el Estado de Colima, dentro del Juicio de 
Amparo Indirecto 185/2021. 

Lo anterior es así dado que, mediante transferencia 
bancaria, hizo la restitución de la cantidad de $41,420.05 
(cuarenta y un mil cuatrocientos veinte pesos 05/100 m.n.), 
relativo a las cuotas que estuve aportando y que en su 
momento solicité se me devolvieran. 

En tal razón, si la promoción del recurso de revisión 
fue para controvertir la sentencia de amparo que ordenaba 
la devolución de mis aportaciones y con ello evitar esa 
acción, pero la responsable ha dado cumplimiento a lo 
determinado por el Juez de Distrito, debe de declararse sin 

9 Foja 35 del recurso de revisión.
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materia los recursos que se promovieron y que dieron 
origen al presente asunto. 

Se agrega que esta circunstancia también se ha 
hecho del conocimiento del aludido Juez de Distrito para 
su debido conocimiento. 

Por lo antes expuesto, atentamente se Pide: Único. 

Se me tenga informando para todos los efectos 
legales a que haya lugar que la responsable ha dado cabal 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Juez Tercero de 
Distrito, por ende, debe de declararse sin materia los 
recursos que nos ocupan. 

                   A t e n t a m e n t e

Colima, Colima, 28 de octubre de 2021

     ****** ***** **** *******.

Como se advierte de lo transcrito, en el caso 

justiciable se acredita la causal de improcedencia prevista en 

el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo10, que 

establece que el juicio de amparo es improcedente cuando 

hayan cesado los efectos del acto reclamado.

En efecto, de la documental exhibida por el 

quejoso11, conjuntamente con su demanda se advierte que la 

señalada como autoridad responsable envió al quejoso el 

oficio  *******, por medio del cual, le informa, entre otras 

10 Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: […] XXI. Cuando hayan cesado los efectos del 
acto reclamado.

11 Foja 15 del juicio de amparo 185/2021.
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cuestiones, que el fondo constituido por las aportaciones 

realizadas a su cuenta ascendían a la cantidad de $41,420.05 

(cuarenta y un mil doscientos veinte punto cinco centavos), 

señalando además que era procedente su devolución; sin 

precisar fecha ni forma de devolución de dicho numerario; 

oficio que fue materia de litis constitucional.

En ese tenor, es claro que en el caso justiciable 

han cesado los efectos del acto reclamado.

Así, con la confesión expresa realizada por el 

quejoso, admisible en el juicio de amparo y con valor 

probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 199 y 200 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en el 

sentido de que, la señalada como autoridad responsable le 

hizo la devolución de la cantidad de $41,420.05 pesos, lo que 

es materia del juicio de amparo; es claro e inobjetable que el 

acto reclamado ha cesado en sus efectos, ya que le ha sido 

entregado el numerario al quejoso, del cual había solicitado 

su devolución, a través del juicio de amparo.

Tal cuestión, inclusive había sido materia de la 

concesión del amparo, toda vez que al respecto el juez de 

B
R

IC
IO

 JA
V

IE
R

 L
U

C
A

T
E

R
O

 M
IR

A
N

D
A

 
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b4.6f 
24/02/22 19:33:02

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



11                                  AMPARO EN REVISIÓN 211/2021
MATERIA ADMINISTRATIVA

Distrito vinculó a la autoridad señalada como responsable a 

que:

 Acredite haber concluido el trámite de devolución de 
cuotas solicitadas, esto es, entregar al quejoso de 
manera inmediata las aportaciones que realizó al 
fondo pensiones del Estado de Colima, como se 
ordenó en el oficio *******.  

Resulta ilustrativa a lo anterior la jurisprudencia 

que se invoca a continuación.

CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS 
LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON 
DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. 
De la interpretación relacionada de lo dispuesto por los 
artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se 
arriba a la convicción de que para que la causa de 
improcedencia del juicio de garantías consistente en la 
cesación de efectos del acto reclamado se surta, no basta 
que la autoridad responsable derogue o revoque tal acto, 
sino que es necesario que, aun sin hacerlo, destruya todos 
sus efectos en forma total e incondicional, de modo tal que 
las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la 
violación constitucional, como si se hubiera otorgado el 
amparo, es decir, como si el acto no hubiere invadido la 
esfera jurídica del particular, o habiéndola irrumpido, la 
cesación no deje ahí ninguna huella, puesto que la razón 
que justifica la improcedencia de mérito no es la simple 
paralización o destrucción del acto de autoridad, sino la 
ociosidad de examinar la constitucionalidad de un acto que 
ya no está surtiendo sus efectos, ni los surtirá, y que no 
dejó huella alguna en la esfera jurídica del particular que 
amerite ser borrada por el otorgamiento de la protección 
de la Justicia Federal12.

12 Registro digital: 193758. Instancia: Segunda Sala. Novena Época. Materias(s): Común. Tesis: 2a./J. 
59/99. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su. Gaceta. Tomo IX, Junio de 1999, página 38. 
Tipo: Jurisprudencia.
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Acorde a lo antes considerado, procede revocar la 

sentencia impugnada y, en su lugar sobreseer en el juicio de 

amparo.

SÉPTIMO. REVISIÓN ADHESIVA SIN MATERIA

Atento a lo considerado con antelación y, toda vez 

que la revisión adhesiva es accesoria al recurso de revisión 

principal, procede declarar sin materia ésta.

En efecto, es inconcuso que la revisión adhesiva 

interpuesta por el quejoso debe declararse sin materia; pues 

la circunstancia de que en el caso justiciable se haya 

revocado la sentencia y se sobresea en el juicio de amparo, 

impide examinar los argumentos inherentes al fondo del 

asunto hecho valer para sostener el sentido del 

pronunciamiento impugnado.

Resulta ilustrativo a lo anterior, la tesis aislada 

XIV.C.A.20 K, de registro digital 163432, Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, 

de la Novena Época, publicada en el Tomo XXXII, Noviembre 

de 2010, en la página 1548, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, que se comparte, de rubro y texto 

siguientes:

REVISIÓN ADHESIVA. DEBE DECLARARSE SIN 
MATERIA LA INTERPUESTA POR EL QUEJOSO, SI EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE UNA 
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CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE LO LLEVA A 
REVOCAR EL FALLO RECURRIDO Y SOBRESEER EN 
EL JUICIO. Si en la sentencia de amparo sujeta a revisión 
el Juez de Distrito determinó conceder la protección de la 
Justicia Federal, pero el Tribunal Colegiado de Circuito 
advierte una causa de improcedencia que lo lleva a 
revocar el fallo recurrido y sobreseer en el juicio, es 
inconcuso que la revisión adhesiva interpuesta por el 
quejoso debe declararse sin materia, pues tal circunstancia 
impide examinar los argumentos inherentes al fondo del 
asunto hechos valer para sostener el sentido del 
pronunciamiento impugnado.

Los criterios antes citados con números de registro 

digital 193758 y 163432, son aplicables aun y cuando se 

refieren a la anterior Ley de Amparo; pues no se oponen a la 

ley de la materia en vigor, de conformidad con lo dispuesto a 

su Artículo Sexto transitorio.

Por lo expuesto y fundado

SE RESUELVE:

PRIMERO. Se revoca la sentencia impugnada.

SEGUNDO. Se sobresee en el juicio de amparo 

185/2021, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Colima, promovido por ****** ***** **** ******* 

contra el acto y la autoridad señalada en el resultando 

primero de esta ejecutoria.
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TERCERO. Se declara sin materia la revisión 

adhesiva.

Notifíquese; publíquese; anótese en el libro de 

gobierno; dese de baja en la estadística de este tribunal; con 

testimonio de esta resolución devuélvanse los autos al lugar 

de su procedencia y en su oportunidad, archívese este 

expediente.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los 

magistrados Joel Fernando Tinajero Jiménez, José David 

Cisneros Alcaraz y Martín Ángel Rubio Padilla, siendo 

Presidente el primero y ponente el último de los nombrados.

Para los efectos legales firman el presente engrose los 

magistrados Martín Ángel Rubio Padilla [en funciones de 

Presidente] y Joel Fernando Tinajero Jiménez, así como el 

secretario en funciones de magistrado13 Guadalupe 

Guillermo David Vázquez Michel en sustitución del 

magistrado José David Cisneros Alcaraz14, con el secretario 

13 Designado mediante oficio CCJ/ST/0271/2022 suscrito por Karina Chimal Barrera, 
Secretaria Técnica de Comisión Permanente de la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal.

14 Quien se encuentra de licencia de carácter médico del 21 al 27 de enero del presente año, 
autorizada mediante oficio 0470/2022, suscrito por el secretario ejecutivo del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal Arturo Guerrero Zazueta.
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de acuerdos que autoriza y da fe, conforme a lo dispuesto por 

los artículos 184 y 188 de la Ley de Amparo.

Finalmente, la presente resolución es firmada 

electrónicamente por los magistrados integrantes de este 

tribunal colegiado, así como por el secretario de tribunal en 

funciones de magistrado, conjuntamente con el secretario de 

acuerdos, en términos de lo establecido por el artículo 3°, 

párrafo quinto, de la Ley de Amparo15; 4, fracción I, del 

Acuerdo General 4/2020, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a las medidas de contingencia en 

los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública 

derivado del virus COVID-1916 (reformado mediante diversos 

Acuerdos Generales); así como los numerales 3, fracciones V 

y VII, y 22 del diverso Acuerdo General 12/2020, del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la 

15Artículo 3o. […]

La Firma Electrónica es el medio de ingreso al sistema electrónico del Poder Judicial de la 
Federación y producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, como opción 
para enviar y recibir promociones, documentos, comunicaciones y notificaciones oficiales, 
así como consultar acuerdos, resoluciones y sentencias relacionadas con los asuntos 
competencia de los órganos jurisdiccionales. […]

16 Artículo 4. En los órganos jurisdiccionales de guardia:

I.     Durante el período señalado en el artículo 1, quedarán exentas de presentarse 
físicamente a la realización de las guardias quienes se encuentren en una situación especial 
de vulnerabilidad, es decir, las personas adultas mayores de 60 años, mujeres embarazadas 
o en lactancia, y personas con diabetes, hipertensión, enfermedades cardiovasculares, 
enfermedades pulmonares crónicas, cáncer y con inmunodeficiencias.
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integración y trámite de expediente electrónico y el uso de 

videoconferencias en todos los asuntos competencia de los 

órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo17.

MAGISTRADO EN FUNCIONES DE PRESIDENTE 

MARTÍN ÁNGEL RUBIO PADILLA

MAGISTRADO 

JOEL FERNANDO TINAJERO JIMÉNEZ

SECRETARIO EN FUNCIONES DE 
MAGISTRADO EN SUSTITUCIÓN DEL 

MAGISTRADO JOSÉ DAVID CISNEROS ALCARAZ

GUADALUPE GUILLERMO DAVID VÁZQUEZ MICHEL

17 Artículo 3. La integración y consulta de los expedientes electrónicos regulados en el 
presente Acuerdo General se regirán por las siguientes bases:

[…]

V.    Los documentos electrónicos o digitalizados ingresados por las partes a los sistemas 
electrónicos mediante el uso de certificados digitales de Firma Electrónica producirán los 
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa. VI.   Los documentos públicos que 
se ingresen a un expediente electrónico mediante el uso de Firma Electrónica conservarán el 
valor probatorio que les corresponde conforme a la legislación aplicable, siempre y cuando al 
presentarse por vía electrónica se manifieste bajo protesta de decir verdad que el documento 
digitalizado respectivo es copia íntegra e inalterada del documento impreso. Al respecto, la 
juzgadora o juzgador que conozca del asunto podrá solicitar, de manera oficiosa o a petición 
de algunas de las partes legitimadas para tal efecto, el cotejo con el documento original, o 
su incorporación al expediente hasta el momento procesal oportuno.

VII.   Los documentos digitalizados ingresados a los sistemas electrónicos por las y los 
servidores públicos de los órganos del PJF mediante el uso de FIREL tendrán el mismo valor 
que los impresos.

Artículo 22. Al integrar los expedientes electrónicos, los órganos jurisdiccionales los 
registrarán dentro de la misma numeración consecutiva que la empleada para los 
expedientes derivados de promociones que se presenten de manera impresa, y en ambos 
casos se dará el trámite correspondiente. Las constancias firmadas electrónicamente 
tienen validez legal suficiente, por lo que no será necesaria su posterior 
firma autógrafa ni una certificación para ser agregadas al expediente impreso 
respectivo, sino que bastará con que conste en ellas su evidencia criptográfica.
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SECRETARIO DE ACUERDOS

BRICIO JAVIER LUCATERO MIRANDA

El suscrito Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Segundo Circuito, C E R T I F I C A: que la presente foja 
corresponde a la parte final de la ejecutoria de treinta de diciembre de dos 
mil veintiuno, dictada en el amparo en revisión 211/2021, interpuesto por el 
Director General del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima. Asimismo, se hace constar que el 27 de enero de 
2022, se terminó de engrosar.- Doy fe.

Bricio Javier Lucatero Miranda
Cotejó: 

Lic. Sergio Flores Tadillo. 
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aEl veintisiete de enero de dos mil veintidos, el licenciado Sergio Flores

Tadillo, Secretario(a), con adscripción en el Tribunal Colegiado del Trigésimo
Segundo Circuito, hago constar y certifico que en esta versión pública no
existe información clasificada como confidencial o reservada en términos de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Conste.


